
Presentación  Venta…



“En un mercado 
saturado de 
oferta, una mala 
gestión de venta 
hará que tu 
vivienda sea 
invisible…”



“Necesitamos 
que tu 
propiedad 
destaque y 
atraiga a los 
potenciales 
compradores”.



1.Estudio de mercado

2.Reportaje fotográfico profesional

3.Plan de marketing personalizado

4.Promoción del inmueble

5.Trabajo con la propiedad

¡Que vamos a hacer para vender tu propiedad!



“Personalizar la gestión y gestionar desde la máxima 
información al  propietario es nuestra prioridad…”

“Realizar un buen estudio de mercado es clave para fijar un precio de venta adecuado . 
Hacerlo desde el primer momento evitando pérdidas de tiempo, supone incrementar el 
precio obtenido por su vivienda...”



“El número de personas que se interesan por una propiedad en 
venta desciende drásticamente a partir de la quinta semana de su 
promoción…”

1      2      3      4       5

“Mayor probabilidad de venta…”



“Una imagen vale más que mil palabras”

“Unas buenas fotos cambiaran radicalmente la percepción de 

los compradores de tu vivienda”



Una vez que hemos decidido cual será la estrategia de venta, 
valoramos las diferentes opciones personalizadas de promoción

1.e-mailing a BB.DD. de compradores
2.e-mailing a asociaciones, colectivos, empresas,…
3.Publicación en plataformas profesionales internacionales. 
4.Inserción del inmueble en plataformas comerciales (B2C)
5.Buzoneo de flyer y buzoneos en el barrio
6.Redes sociales Facebook, Youtube,…
7.Cartel…



“Promoción en las mejores redes profesionales”



“Promoción en las mejores plataformas comerciales”



Información de interés

Fidelitihouse te facilita este certificado. La Certificación Energética de los
Edificios es una exigencia derivada de la Directiva 2002/91/CE. En este
certificado, y mediante una etiqueta de eficiencia energética, se asigna a cada
edificio una Clase Energética de eficiencia, que variará desde la clase A, para
los energéticamente más eficientes, a la clase G, para los menos eficientes.

La Referencia Catastral es un código alfanumérico, único, oficial y
obligatorio que identifica a cada uno de los bienes inmuebles y que permite
localizarlos en la cartografía de catastro, evitando la confusión de unos
contra otros. Aporta seguridad en los negocios jurídicos relativos a los
bienes inmuebles (compraventas, herencias, donaciones,…) y constituye una
herramienta eficaz de lucha contra el fraude en el sector inmobiliario. Al
facilitar la identificación del inmueble, la referencia catastral mejora la
agilidad y seguridad en las transacciones inmobiliarias.

Fidelitihouse te informa, asesora y ayuda. El Valor mínimo de la
Administración es fundamental para fijar el impuesto.. Este valor es
meramente informativo a efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, de acuerdo con el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria.


